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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Decreto 133/2015, de 21 de abril, por el que se dispone el cese de don Pedro roque Molina 
García como rector Magnífico de la Universisad de Almería.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y en el artículo 50 de los estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por Decreto 
343/2003, de 9 de diciembre, modificado por el Decreto 237/2011, de 12 de julio, a propuesta del consejero 
de economía, Innovación, ciencia y empleo, y previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión del día 
21 de abril de 2015,

D I S P o N G o

Artículo único. cesar a don Pedro roque Molina García como rector Magnífico de la Universidad de 
Almería, por finalización de su mandato, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 21 de abril de 2015

SUSANA DÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía,

en funciones
JoSé SáNcHeZ MALDoNADo

consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo,
en funciones
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